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BLOQUE MOVIMIENTO POPULAR FUEGUINO
CONCEJAL DAMIAN ALEJANDRO DE MARCO

NOTA No 5912014
LETRA: BMPF — DAD

Ushuaia, 18 de Junio 2014.-

Señor Secretario

Concejo Deliberante

de la Ciudad de Ushuaia

Dn. Alberto ARAUZ.

S.	  	 D.

De mi mayor consideración:

Por medio de la presente me dirijo a Usted, a efectos de

remitirle el siguiente proyecto de ORDIENANZA, para que el mismo sea incorporado y

tratado sobre tablas en la Sesión Ordinaria prevista para el día de la fecha, y cuyos

fundamentos serán esgrimidos en cámara.
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BLOQUE MOVIMIENTO POPULAR FUEGUINO
CONCEJAL DAMIAN ALEJANDRO DE MARCO

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO 1 0 .- AUTORIZAR por el término de un (1) año un espacio reservado entre discos

de siete (7) metros con la leyenda "Estacionamiento Reservado Persona con Discapacidad",

sobre la calle Soberania Nacional 2526 de nuestra ciudad, residencia del señor Roberto

Oscar CROSTA D.N.I N° 11.995.811.-

ARTÍCULO 2 .- INSTRUIR la Secretaría de Desarrollo y Gestión Urbana que a través del área

que corresponda, proceda a la implantación de las señales correspondientes.

ARTÍCULO 3.- EXCEPTUÁR al frentista indicado en el artículo 1° de la presente, como

contribuyente del pago de la tasa mensual por espacio reservado en la vía pública,

estipulado en la Ordenanza Tarifaría (Ordenanza Municipal 3501).

ARTÍCULO 4 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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